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ARTICULO DE OFICIO.=GOBIERNO POLITICO.=Sccc¡on de Contnl.irKiníI-Núm. 71. 

líaliióiiflnso rocibiilo ya en osle Gnliierrm político las licencias de tabernas y mas documentos de protección y seguridad pública que estaban pedidas ¡i la fábrica nacional del sello, y de que no habi.in 
podido ser provistos los Alcaldes, (¡efe civiles de distrito y demás espendedores, se anuncia al público para su conocimiento, encarpuido á (licitas Autoridades y Comisario do la eapital pasea intuediata-
ineiite á recoger del Depositario de este (iobiorno político los necesarios para su espeudlcion en el corriente año. León ¿7 de Febrero de 18í8.=Juai) lierrer. 

Sección de Conloli¡l¡dad.=?íúrn. 72. 

A fin de que iw quctlen ilusorios los términos del convenio con el Banco, inserto en el mim. anterior, en la parte, que concierne á las Autoridades, rnrporaeinnes 1/ demás deprndenrins del Minis
terio de la tiobernticiuii en esta pronneia, les encanjo la mayor actividad y celo en la recaudación y aumento de los ramos producliros del nüsnm líiuisieriti que esltm á su cuidado, ctuuo suu 'JO 
JJS de propios, cnntitiijente. de pósitos, documentos de retribución, multas, montes y atrasos por conceptos suprimidos, proponiéndome eu su caso las uicjuras de ipie sean susceplihUs, y ruidando tle. 
que sus ¡ii-oduclos inijreytn en lu Depositario de este Gobierno político con la oportunidad debida conforme á lo prevenido al final de la Real éii den, inserta en el lloletin oficial de 17 de F.ua u liliinni; 
teniendo entendido no luleran: la menor fulla i¡ descuido en este punto, para que de este modo puedan cubrirse con reyularidad las obliijacioues enutraidns por el Güiliento de S. .!/. ni el rilado enn-
reuio; á cuyo fin se insertan también ii continuación los descubiertos en que se hallan los Alcaldes y Ayuulamicntos por atrasos del 20 pS. de propios y de mullos en los años que se espresan. stva-
lamióles el término inijiroroq ible de. \"> dios para su puijo, sin dar luijar á nueras (m'sos ó recuerdos y otras medidas coactivas que me seria sensible emplear; cuya obligación se entiende iquahiiente 
1011 los Gefes ciciles de. distrito 1; demás cnenrgados de la espendicion de documentos de protección y seguridad pública respecto de los atrasos que resulten por este concepto, esperando que los tniynos 
cuidarán en lo sucesivo de remitir al Depositario de este Gobierno polilico para el din 10 de cada mes la cuenta de los que hubiesen recibido, y antes del -Jíl precisamente el importe de los cspemlídos. 
según lo dispuesto en el capítulo 7." de ¡a instrucción de 8 de Febrero de 1846, insería cii el Jlolelin oficial de 28 del mismo. León 23 de Febrero de 18-18.=JIÍOÍI JIcrrer. 

Itelacíon de los débitos que tienen los Ayuntamientos de esta provincia por los ramos y años que á continiincion se espresan. 

P A R T I D O DE ASTOUGA. Aíiu íS57 Año ISIíS 
l i s . v i r t . ¡ít . mrt . 

Año ÍS.7J 
l is . mrs. 

POR VEINTE I»OR 100 BE PROPIOS. 

Ano 
Ht. 

1810 
mrs. 

Ano ISH 
Rs. mrs- ^Í. tfirj. 

Ano 
Rt. inrs. 

Año l.S'.l 
fií. win. 

Año 1.3 ¡S 
Its. mrs. 

Año WiO 
Rs. mrs. TOTAI. 

Año iS '.O 
Rt . m r t . 

Pon Ml'T.T.VS. 

Ano 1817 
Ilx. mrs. 

TOl.M. 
Rs. mrs. 

Astor¡;a 
Benavides 
Hospital de Orbiuo.. . . 
Otero de Kscarpizo.. . . 
I'radorrey.. . . . . . 
Quiolauilla de Somoza.. . 
Sai» Uouiati.. . . . . . 
Sania Marina del Rey.. . 
Sania Colomba de Turienzo. 
Sauliago Millas 
Sueros 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. . . 
Villarejo 
Llantas de la Rivera. . . 
Requejo y Corús. . . . 
Magaz.. . . . . . . 
Castrillo de los Polvazares.. 

186 26 
7o 26 

» 262 20 
29 26 2o 26 

» ]) 
» 30 
» 119 13 
n )> 

139 

2.229 17 

28 29 

14 4 434 16 
2.430 9 2.o8l) 

24 4 

67 20 26 

3 i 25 2.3o t 26 
1.996 17 710 26 

24 

49 

100 

» 
52 

» 
43 

2.83o 3 
9.947 1 

99 26 
186 26 
122 

4 
24 4 

262 20 
5o 18 

14o 20 
78 29 

119 13 

231 

104 
60 
60 
44 

104 
237 

44 o 
2 í í 

Do 

44 

60 
IÍM 

104 
l i o 

60 
88 

104 
237 

300 

i n 
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Pon VEINTE POR 100 ni! PROPIOS. POR MULTAS. 
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